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Villavicencio, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: LÁZARO GONZÁLEZ LÓPEZ  Y OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO “INPEC” Y OTROS 
EXPEDIENTE: 50-001-33-33-002-2015-00691-00 

 
Teniendo en cuenta que mediante auto proferido en la audiencia de pruebas del 29 

de enero del 2020 (fls.304-305)1, se fijó como fecha para la continuación de la 

audiencia de pruebas el 24 de abril del 2020, y en razón a las decisiones adoptadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, a causa de la emergencia sanitaria 

generada por el coronavirus COVID-19, no fue posible programar la misma en el 

año 2020, en consecuencia se programará fecha para la realización de la diligencia. 

 
Por lo tanto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Villavicencio,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Fijar como fecha para la continuación de la audiencia de pruebas, el día 

14 DE MAYO DEL 2021 HORA: 2:00 P.M. 

 
SEGUNDO: Informar a las partes, que la diligencia se llevará a cabo de manera 

virtual, por la plataforma LIFESIZE, por lo tanto, se les hará el envío del respectivo 

enlace a los correos electrónicos aportados, que obran dentro del expediente. 

 

TERCERO: Por Secretaría, reiterar el oficio N° 86 del 11 de febrero del 2020 

(fl.306)2, indicándoles la nueva fecha de la audiencia, e informen el canal digital y 

número de celular donde pueden ser contactados, igualmente para que le indiquen 

a sus testigos Brilly Estefani Gutiérrez carrillo, Jhon Jairo Morales Molina, Hernando 

Téllez Bernal y Lucero Ibeth Tinoco Vivas, la fecha de la audiencia y suministren el 

canal digital y el número celular donde pueden ser localizados. 

 

CUARTO: Se dispone, que para efectos de la recepción de los testimonios, los 

citados, se deberán ubicar de manera individual en un espacio cerrado, y con buena 

recepción de internet, a fin de poder realizar de forma correcta el protocolo para la 

práctica de dicha prueba. 

 

QUINTO: En lo sucesivo cualquier comunicación o solicitud que realicen las partes 

dentro de la presente actuación, se deberá allegar de manera virtual al siguiente 

correo electrónico del Despacho: j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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